
CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OJE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO

CCI¡STITUOOI{AL DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABAS@, REPRESENTADO POR LA LlC. YOLANDA DEL CARMEN

OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRq TABASCO, M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, DIRECIOR

DE ADMINISTRAOÓI, N O; ruCS EN LO SUCESIVO SE LES DENO\,IINARÁ'EL AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA

PARTE EL (LA) C. ALUANDRO VALLE OUECHOL, A CXJIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOil/INARÁ "EL PRESTADOR

DE SERVICIOS", CUE SUSCRIBEN AL TENG DE LAS SIAJIENTES DECLARAOONES Y CLÁUSULAS:

DEC LARAC IO NES

l. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO', PG COf\lDUglO DE SU REPRESENTANTE:

cor'rrRAro DE HoloRARrG AS MTLADG A SALARG SIEEEEEEEEEEE!

CENTRO
,IONEST|OADY-ióESUTTADOS

OJE DE CONFORMIDAD CoN EL ARTíOJLO 115 DE LA @NSTTI'UOÓ\ POLÍIICA DE LG ESTADG UNIDG
I\¡EXICANG, 64 Y 65 DE LA M.ISTITUOÓ{ POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 1 , 2, 3

Y 4 DE LA LEY ORGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO, EL MUNIOPIO ES LA BASE DE LA

DVISIÓN] TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACÓNI POLÍIICA DEL ESTADq CON PERSOT..IALIDAD J URfDICA,

PATRIMONIO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HAOENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS

FUNOO\.¡ES PRIMORDIALES EL GOBIERNO DEMOCRÁTICO DE LA CCX\,,IUNIDAD PARA LA PROMOOÓN DEL

DESARRO-LO Y PARA LA PRESTAOÓN¡ DE LG SERVIOG PÚBLICG.
oJE LA PRESIDENTA MUNIOPAL ES EL ÓRGANO EJEOJTIVO DEL AYUNTAMIENTO, PREVISTO EN LG
ARTí'CJLG 64, FRACOÓNI II, 65, FRACGONES IY XXI, 69 DE LEY ORGÁNICA DE LG MUNIGPIG DEL ESTADO

DE TABAS@ Y PM ENDE ESTÁ FAO.JLTADA PARA REALIZAR LAS AOOONES NECESARIAS TENDIENTES A

LOGRAR EL DESARROLLO MUNIOPALI MISMO OUE PARA EL EJ EROOO DE SUS FUNOONES EI EOJTIVAS,

OJENTA Cü.I OEPENDENGAS ADMINISTRATIVAS PARA UNA MAYOR EFICAOA Y EFIOENOA DE SU CGIIERNO,

ENTRE LAS OJE SE ENOJENTRAN LA DIRE@Ó! DE ADMINISTRAOÓ!, PREVISTA POR EL ARTÍ.CJLO 73

FRACOÓ{ IX DEL GDENAMIENTO LEGAL OTADO.

oUE EL ARTÍGJLO 86 FRA@ÓÍ! III DE LA LEY GGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO,

ESTABLECE OUE OORRESPOÍIDE A LA DIREMÓN DE ADMINISTRAOÓI IRUNR @NTRATG PARA LA

PRESTAOÓÍ{ DE SERVIOG PROFESIOI.IALES, PREVIO AOJERDO DE LA PRESIDENTA N¡UNIOPAL CUE SEAN

AUTCRIZADG PARA LA REALIZAOÓ! DE LG FINES DEL AYUNTAMIENTq PUDIENDO SUSCRIBIR EN

REPRESENTAOÓ{ DE LA PRESIDENTA IVIUNIOPAL, TODA CLASE DE CO\TRATG NECESARIG PARA LA

PRESTAGÓ.¡ DE SERVIOOS, Y TOG AOUELLG NECESARIG PARA LA MRRECTA ADMINISTRAOÓÍ{ DEL

AYUNTAMIENTq DE CONFGMIDAD COT.I EL ARTÍOJLO 194 FRA@ÓI\ XXV DEL REGLAMENTO DE LA

ADMINISTRAOÓÍ{ PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASCO.

CTJE cCI! FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021 , LA LICENOADA YOLANDA DEL CARMEN GUNA HUERTA;

PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRO, TABAS@ EN TÉRMINOS DEL ARTÍOJLO 65 FRAMÓru XVI, Z I PÁRRAFO

TERCERO, ?3, FRA@ÓN] IX, Y ?5 DE LA LEY GGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABAS@, Y 28,

FRACOÓÍ{ IV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓN PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABAS@
DESIGNÓAL M.A. G USTAVO ARELLANO LASTRA, CO 40TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓNi

Ej ERGENDO LAS FAOJLTADES ESTABLEODAS EN LG ARTÍOJLG 86 DE LA LEY GGÁNICA DE LG
MUNIoPIG DEL ESTADo DE TABAS@ Y 194 FRAMÓ{ XXV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓN]

PÚBLICA DEL MUNIGPTO DE CENTRq TABAS@ MISMAS CUE HASTA LA PRESENTE FECI{A NO LE HAN SIDO

REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGJNA, PoR LO OJE OJENTA CO"¡ FAOJLTADES PARA LA

SUSCRPOÓ{ DEL PRESENTE CCÍ\]TRATO

oUE PARA LCs EFECTG DE ESTE mNTRATO DE PRESTAOÓN DE SERVIOG SEÑALA COñ,O SU DOMIOLIO

EL UBICADO EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO,

TABASCO, C.P. 86035.
oJE EL REGJRSO CO¡l EL CXJE SE GJBRIRÁ EL TMPoeTE DE ESTE CCTITRATq SERÁ A CARGO DEL

PRESUPUESTO DE EGRESG AUTCRIZADO PARA'EL AYUNTAMIENTCT, EN EL EJEROOO FISCAL DEL AÑO

2024. AFECTANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL 1210I, CoN BASE AL NUMERAL 3.1,5 DEL MANUAL DE

NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASOO.
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II. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". BAJ O PROTESTA DE DEGR VERDAD OJE:

ES UNA PERSChIA FÍSICA, CCT'] REGSTRO FEDERAL DE CCT.ITRIBUYENTES  EXPEDIDO

PG LA SECRETARÍA DE HAOENDA Y CRÉDIO PÚBLICO,

OJENTA CON LA CAPAODAD J URÍDICA PARA GLIC1ARSE EN LG TÉRMING Y CONDIOONES MENCONADG
EN ESTE INSTRUMENTO J URíDICO, ASíMISMO. TIENE LG MNOOMIENTG Y LA EXPERIENGA PARA LLEVAR

A CABO EL OJMPLIMIENTO DEL GJ ETO DE ESTE CONTRATO.

MANIFIESTA CIJE SE ENOJENTRA AL OORRIENTE EN EL PA@ DE SUS OBLIGAOCNES FISCALES.

PARA EFECTG DEL PRESENTE CO\]TRATO, SEÑALA COÍVO SU DCN,IIOLIO PARTICIJLAR
.

tv.

III. DECLARAN "LAS PARTES'' OUE:

HAN CO\VENIDO CELEBRAR EL PRESENTE ooNTRATq EN LG TÉRMING CIJE DISPCT{E EL ARTíOJLO 64

DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS

MUNloPlG, CBLIGÁNDGE A LG TÉRMlNos Y mNDlooNES SEÑALADG EN EL MlsMq sE REcG'¡ocEN
MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD J URÍDICA Y LA CAPAODAD LEGAL OUE GTENTAN Y CUE ESTÁN DE

AOJERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

OJE SE OBLIC1AN A OJMPLIR LG TÉRI'¡IruC OE ESTE @!TRATO, ASí @MO SUS LEYES Y REGLAMENTOS,

Y DEMÁS DISPGIOO\ES LEC.ALES OUE RUAN LA COÍ{TRATAOÓÍ{, EJ EGJCÓ'¡ Y OJMPLIMIENTO DEL

PRESENTE ACTO J URíDICO, POR LO ANTERIOR Y COI.I BASE EN LAS DECLARAOC}'IES SEÑALADAS

ANTERIORMENTE, AMBAS PARTES SE SUJ ETAN A LAS SIGJIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA. . 'EL PRESTADO R DE SERVIC IOS", SE OBLIGA A PRESTAR A "EL AYUNTAMIENTO' SUS SERVIOG @MO
PRoFEsIoNISTA, EN EL/LA DIRECCIÓN OE FINANZAS DE "EL AYUNTAMIENTO', DESTINADG A FORTALECER EL

DESARROLLo DE LA ADMINISTRAOÓ.¡ PÚBLICA N¡UNIOPAL, ASf COMO A RENDIR L6 INFORMES DE LAS

ACIIVIDADES REALIZADAS DE MANERA OUINCENAL, N,TISMG OUE DEBERÁ PRESENTAR AL SERVIDOR PÚBLICO OUE

DESIGNE.

SEGUNDA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA ANTE "EL AYUNTAMIENTO", A PRESTAR AL MÁXIIVIO SU

CAPAODAD Y CONooMIENTOS PARA C1JMPLIR SATISFACTORNMENTE CoN EL CBI ETO DEL PRESENTE CONTRATO,

DURANTE EL TIEMPoY FoRMA oUE SE SEÑALE, EN CASO CCIITRARq SERÁ CAUSA DE RESGSÓ! DEL MISMO.

TERCERA. . "EL AYUNTAMIENTo,, PoR coNCEPTo DE HOI]GARIG DERIVADOS DE LA PRESTAOÓN DE SERI/IOO

PAGARÁ A .EL pREsrADoR DE sERvtctos" A TRAVÉS DE LA DtREoóNl DE FTNANZAS DE ESTE H. AYUNTAMIENTo

CCT.¡STTTUOONAL DE CENTRq EN EL DO\¡IOLIO ESTABLEODO EN EL NÚMERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTO,

LA CANTTDAD DE $ 31,642.S0 (ÍRE|NTA Y UN MtL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 80/100 M.N), ANTES

DEL IMPUESTo SoE}RE LA RENTA. 0ICHA CANTIDAD SE DIVIDIRÁ EN DG PAGG OUINCENALES, A PARTIR DE LA

FIRMA DEL PRESENTE CCT{TRATO, MÁS PRESTAOO{ES ADICO\ALES ESTABLEODAS POR LEY PAGADERAS A FIN

DE AÑO.

EN RELAoÓ! A LA CANTIDAD SEÑALADA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DA SU OONSENTIMIENTO PARA

EFECTUARLE LA RETENOÓ{ DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN LG TÉRMING DE LO DISPUESTO POR EL

ARTíCL,Lo 94 FRAmÓ! IV DE LA LEY DEL IMPUESTo SOEIRE LA RENTA, Y LAS DEMÁS PERMITIOAS POR LEY.

CUARTA. - "LAS PARTES, mNuENEN oUE LA VIGENOA DEL PRESENTE CO|{TRATO SERÁ A PARTIR OEL DÍA 01 DE

ENERO AL 31 OE DIC IEMBRE DE2O24.

OUINTA. -'LAS PARTES' CONVIENEN OJE UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENOA DEL PRESENTE COI\¡TRATq ÉSTE NO

PCDRA PRoRRoGARSE PoR EL SIMPLE TRANSGJRSo DEL TIEMPO Y TERMINARA SN NECESIDAD DE DARSE AVISO

ENTRE "LAS PARTES".
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SEXTA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A MANTENER ABSOLUTA COiIFIOENOALIDAD, EN RELAOÓ{
A LG SERVICG OBJ ETO DE ESTE AOJERDO DE VOLUNTADES, ABSTENIÉNDGE DE SUSTRAER O MGTRAR
DOOJMENTG E INFGMES A TERCERAS PERSONAS, FfSICAS O J URfDICAS CoLEGÍIVAS, SIN TENER EL

O\SENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO".

SEPTIMA. - OJANDO'EL AYUNTAMIENTO' LO COT.]SIDERE NECESARIO, POFÁ REOJERIR A "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS', UN INFGME PG ESCRITO RESPECIO DEL DESARROLLO Y AVANCES OUE TENCIAN LG SERVIOOS

MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO J URfDICO.

OCTAVA. - "EL AYUNTAMIENTO" PORA DAR POR TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE ONTRATq SN
NECESIDAD DE OCT'RRIR ANTE LG TRIBUNALES COI\4PETENTES O OJE EXISTA RESOLUOÓI OE UN¡ AUTORIDAD

J UDIGAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE COI.I EL REOUISTIO DE OUE EL TITULAR DE LA DIRECC IÓN DE

ADMINISTRACIóN, COMUNICUE SU DEOSIÓN POR ESCRITO A EL "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", CoN GN@
DhS NATURALES DE ANTIOPAOÓN. POR LG SIGJIENTES MOTIVG:

oJANDo ooJRRAN RAZOIES DE INTERÉS GENERAL; POR CANCELARSE EL PROGRAMA Y PROYECÍO

CGRESPONDIENTE DE POOg-of 3; PCR REDUORSE EL PRESUPUESTO GNERAL DE EGRESG DE "Et
AYUNTAMIENTO" EN EL PROGRAMA Y PROYECTO CCRRESPO\DIENTE, POR IVUTUO @NSENTIMIENTO DE LAS

PARTES Y PG ASf COÍ\VENIR A LOS INTERESES DEL 'EL AYUNTAMIENTO",

ASfMISMO, PCDRÁ DARSE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE OOI]TRATq CUANDO "EL PRESTADOR

DE SERVIC IOS" MANIFIESTE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO CONTINUAR 6\] LG SERVIOG OBJ ETO DE ESTE

AOJERDO DE VO-UNTADES; PETIOÓ.¡ OUE DEBERÁ DIRIGRLA AL TITULAR DE LA DIRECC Ió N DE ADM INISTRAC IÓ N,

CCN ONCO DhS NATURALES DE ANTIOPAOÓN.

NovENA. - .EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ RESONDIR EL PRESENTE OONTRATq SIN NECESIDAD DE OCIJRRIR ANTE

LC§ TRIBUNALES CoMPETENTES O OJE EXISTA RESOLUOO{ DE UNA AUTORIDAD JUDIOAL O ADMINISTRqTVA,

SIMPLEMENTE mN EL SÓLO REOUISIIO DE COMUNICAR SU DEOSÓ! POR ESCRTTO A "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS', PCR LG SIGJIENÍES MOTIVG:

EN CASo DE oUE "EL PRESTADo R DE SERVIC IOS" NO EFECTÚE O EJ EC1JTE LG SER/IOG EN LA FORMA, TIEMPO

Y TÉRMING COI.,IVENIDG EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

POROUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO RINDA LG INFORMES OUE "EL AYUNTAMIENTO" EN SU CASO

REOJIERA; EL |NGJMPLIM|ENTo poR PARTE DE "EL pREsTADoR DE sERvlclos" DE oJALoulER cLÁusuLA
CONITENIDA EN ESTE INSTRUMENTO.

DEctMA. - .EL AyuNTAMtENTo" No ADCUIERE Nt RE6.locE oBLtcAoóN ALGJNA DE CARACTER LABORAL, A

FAVCR DE ,EL PRESTADoR DE sERvIcIos" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELAOÓN COI..ITRACTUAL OUE

@NSTA EN ESTE INSTRUMENTq LG ARTÍGJLG 2 Y 3 DE LA LEY DE LOS TRABAJ ADORES AL SERVIGO DEL ESTADO

DE TABASCo, PoR Lo oUE CoN FUNDAMENTO EN EL ARTÍOJLO 3, FRACOÓ{ XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRAOÓÍ{

DE REMUNERAooNES DE LG SERVIDORES PÚBLIG DEL H, AYUNTAMIENTO CO\STITUOO\AL DEL MUNIOPIO DE

CENTRO, TABAS@ Y EL NUMERAL 3.2 DEL MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE

CENTRo, TABASCo "EL PRESTADoR DE SERVICIOS" NO SERA @NISIDERADO COIVIO TRABAJ ADOR PARA LG
EFECTG LECIALES A OJE HAYA LUGAR.

DEGIMA PRIMERA. - LA DIRE@Ó{ DE ASUNTG JURíDIG TENDRÁ LA INTERVENOÓ! OUE LAS LEYES Y

REGLAMENTG INTERIGES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO OJMPLIMIENTO DEL PRESENTE @NTRATO.

DÉCIMA SEGUNDA. . "LAS PARTES" OUE INTERVIENEN EN LA CELEBRAOÓ\ DEL PRESENTE COI'ITRATO

MANTFTESTAN OJE EN EL MISMO NO EXISTE DOLq LESIÓÍ\], MALA FE, ERROR, Nl VlOo ALGJNO EN EL

mNSENTIMIENTo oJE PUEDA INVALIDARLq POR LOTANTq RENUNOAN A OJALCUIER AcoÓI OIC SEN OEruVNOE

DE LO ANTERIOR.
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CENTRO coNTRATo DE HoNoRARros ASTMTLADos A sALARtos
HONESTIDAD Y RESULf AOOS

DÉcIMA TERCERA. . LG CoÍ{TRATANTES mNVIENEN EN SON,{ETERSE PARA TOO LO NO ESTIPULAOO EN ESTE

CONTRATq A LO DISPUESTO EN LA LEGISLAOÓ.{ OV NPLICNALE PARA EL ESTADO DE TABASOO.

DÉCIMA CUARTA. - PARA ToDo Lo RELATIVO A LA INTERPRETACIÓ.I Y OjI'¡PI-I¡¡IENTO DEL PRESENTE COT{TRATq

LAS PARTES SE SOi/ETEN A LA J URISDICOÓ.I OE LOS H. TRIBUNALES COI4PETENTES DE LA OUDAD DE

VILLAHERMGA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, RENUNOANDO"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A OJALCXJIER

OTRO FUERO OUE, POR RAZÓ{ DE SU DOñ/IOLIq PRESENTE O FUTURq PUDIERA MRRESPCT{DERLE.

LEÍDO CIJE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL MNTENIDO, ALCANCES Y FUERZA LEGAL DE ESTE OCNTRATq OUE

EN EL oJAL No EXISTE NINGJN VIoo DE LA VOLUNTAD OUE LO INVALIDE EN EL FUTURq LO FIRMAN DE

@{FoRMIDAD CCT.{ EL mNTENIDo DE SUS CLÁUSULAS, EN LA OUDAD DE VILLAHERMGA, CAPII-AL DEL ESTADO

DE TABASCO EL 01 DE ENERO DE 2024, ANTE LO§ TESTIGG DE LA @ITRATAOÓ{ DEL H. AYUNTAMIENTO DE

CENTRO. TABASCO.

,EL AYUNTAMIENTO"

M. A. GJ§TAVO AFELLANO LASTRA
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN

,EL OOR DE SERVICI

VALLE OUECHOL

I

enSra

W
SERVTDORES púAllCOS RESPONSABLES DEL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO CONTRATADO

7r P
FERNANDO CALZADA FALCO\

DIRECTOR

ffiROYMGAL LIc. CLAUDIA m
ERSONALSUBDI ORA DE RECURSOS HUMANO s IEFA OEL DEPARTAM DE

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL COÍ{TRATO DE HONORARIG ASIMILADOS A SALARIG. OUE CELEBRAN POR

UNA PARrE EL H. AYUNTAMIENTO COÍ\ISTITUOONIAL DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABAS@, REPRESENTADO POR

LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA I¡UNIOPAL DE CENTRO, TABASO, M.A. G USTAVO

ARELLANo LAsrRA, DtREgroR DE ADMtNrsrRAoóN, A cutENES EN Lo sucEstvo sE LES DENOMI¡¡eRA "el
AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. ALEJANDRO VALLE OUECHOL, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE

LE DENovtNARÁ "EL pREsrAooR DE sERvtctos", CELEBRADo EL DíA 01 DEL MES DE ENERO oet lÑo zoz¿.
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